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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No. 11001-4189-034-2021-00387-00 

 

Como quiera que en el proveído mediante el cual se libró la orden de pago se 

incurrió en un error al momento de escribir el nombre de la entidad demandante y 

de colocar el número del pagaré, el Juzgado con apoyo en lo normado en el artículo 

286 del C. G. del P. procederá a su corrección. Así mismo, se adicionará la orden 

de pago en cuanto al monto correspondiente a los intereses remuneratorios 

solicitados en la demanda y que no fueron ordenados (Art. 287 Ibídem). 

 

Por ello, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º.- CORREGIR el AUTO MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 26 de noviembre 

de 2021 en cuanto al nombre de la entidad demandante, correspondiendo a 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y el número del pagaré es 4950052126. 

Por lo demás la providencia permanece incólume.  

 

2º.- ADICIONAR la ORDEN DE PAGO en cita en cuanto a que el demandado 

deberá también cancelar a favor de la sociedad actora, la suma de $121.819,00 

M/cte., correspondiente a intereses remuneratorios a la tasa del 18% EA desde el 

11 de septiembre de 2019 hasta la cuota del 11 de junio de 2021. 

 

Notifíquese este proveído junto con la orden de pago al demandado. 

NOTIFÍQUESE, (2) 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 

 JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 020 hoy, 23 

de junio de 2022. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 

Firmado Por:

 



 

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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